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RESOLUCIÓN 7464 DE 2016
(28 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se designa el delegado del ICBF en la Comisión Intersectorial de Estadísticas Vitales”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y,
CONSIDERANDO
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 establecen lo referente a la facultad de los representantes legales de las entidades descentralizadas de delegar las funciones a ellos designadas, siempre que medie acto administrativo que así lo disponga, verse sobre funciones susceptibles de ser delegadas por mandato legal y recaiga en cabeza de servidores públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.
Que el Decreto 955 de 2002, creó la Comisión Intersectorial de Gestión de las Estadísticas Vitales, “…como órgano consultivo y asesor, con el propósito de fortalecer y mantener el sistema de registro civil y estadísticas vitales”, mediante el desarrollo del proceso operativo del sistema y la coordinación interinstitucional de las entidades comprometidas, norma que fue posteriormente unificada en el Decreto 1170 de 2015 (Decreto Reglamentario Único del Sector de Información Estadística).
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2 del Decreto 1170 de 2015, hace parte del mencionado comité el Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado.
Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 987 de 2012, la Dirección de Planeación y Control de Gestión del ICBF tiene entre sus funciones el "Orientar y promover las investigaciones, estadísticas y lectura del entorno, dirigidos a la reorientación de las políticas, programas y servicios del Instituto".
Que la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión, cuenta con el Grupo Interno de Estadística y Gestión de la Información, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de la Resolución No. 060 de 2013, tiene por objeto consolidar, analizar y suministrar la información estadística estratégica para la toma de decisiones de la Entidad, así como apoyar el análisis estadístico en los modelos que se construyan en el ICBF sobre su población objetivo.
Que dado lo anterior, se hace necesario designar un delegado para la participación del ICBF en dicha instancia, considerándose la persona idónea para ello el funcionario que se desempeñe como Subdirector de Programación del ICBF.
Que en mérito de todo lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Designar como delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la Comisión Intersectorial de Gestión de las Estadísticas Vitales, al funcionario que se desempeñe como Subdirector de Programación del ICBF.
ARTÍCULO 2o. El funcionario delegado deberá presentar a la Dirección General, informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión de la Comisión Intersectorial de Gestión de las Estadísticas Vitales.
ARTÍCULO 3o. Comuníquese la presente designación al Subdirector de Programación.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 28 JUL 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
